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Decretode 5 d c Junio de 

Artículo 2® 

A cada colono se le expedirá 
ima cédula espedal que servirá du-
rante \m año oontando desde 1 f cl( 
Diciembre, y se renovara en ei de N o 
víenibre. Contendrán los particularet^ 
á que se refiere d art. ] . � y deven 
garán en su expedición dos reales fuer-
l€S，(le Ids cuales pagara una mitad <í1 
patrono y � a otra podrá descontam 
de los salarios del coloco 

Art, r 

Si alguna cédula se extraviare ó 
destruyere, deberá obtenerse otra nue-
va, previo el pago del tiereoho preve 
nido： 

Art. 5” 

Será obligación (k los patruiios 
pe<lir y obtener las cédulas de que 
trata, siendo ellos los responsables de 
8U falta, 

l 6。 

La oniision del requisito á que Í 
refiere el artículo anterior, se castig 
ra con una multa de diez pesos, que 
se impondrá y percibirá en la forina 
prescrita para esta clase de eorec 
Clones 

Art. 7.C 

Los Goberuadores y 'renientes 
(¡jühernadores llevarán un registro de 
las cédulas que expidan en la forma 
que se indica on el art. 1.® respec-
to del que se ha de llevar en la Secre-
taría del Gobierno Superior civil, y 
con arreglo á dichos libros, remitirán 
á esta última ilopendenoia en Diciem-
bre de caria año un estado íle los co-
lonos existentes en su jurisdicción 
Igualmente darán parto durante el' 
í'urso del año, de las bajas que en ellos 
hubiere habido por maerte 6 salida de 
aquel estado, d cuyo efecto estarán los 
patronos obligados á dar á las misuias 
autoridades cuenta de las referidas 
bajas dentro del léniiino de tercero 
día, acompañando en caso de fallecí 
miento �íi fé de ddiincion 

:\<íe e»ta noticia se castigará con 
iniiltíi de 25 pesos-. 

.Mtoile 

J U R I S D X C C X O i r 、！ 

C E D U L A á favor del colono varón Daiiiral del 

de estado 

pueblo de 

contrato verificado por tiem 

el cual le cedió por 

^ ^ 、de e 

S E N A S P E R S O N A L E S . 

Vale 2 i,s. m fmí^ 1 

Paí?a con mi licencia á 

i m p r e n t a del^Gobierno y C a p i t a n í a g e n e r é ? S. !W. 

Estas cédulas serviráii de doeu-
Dientos de seguridad, y además de 
licencias de tránsito para lo« coloros 
que se trasladen de un punto á otro 
de la Isla. Los patronos respectivos-
cuidarán de que los colonos no em‘ 
prendan el viage sin licencia expre> 

que harán constar al pié de 
X ) la cédula. Cuando d colono saliere 

d e edad de los límites de su residencia, de-
^ ^ ^ berá llevar siempre eouáigo aquel do-

^ ^ ^ ^ virtud ( l e f T j i e n t o , y mostrarle á toda autori^ 
^ ^ ^ ^ ^ ^réei^ o agente de policía que reolama-

exhibición. Asimismo deberá 
presentarlo á la autoridad local del 

‘término del viage para que tome co~ 
nociRÚento y la devuelva con la nota 
de la presentación. 

Art. 9“ 
8i ill gun colono fuere hallado sin 

cédula, deberá ner detenido y jmesto 
íi disposición del Gobernador ó Ca-
pitan del partido mas inmediato, el 

. cua l dará conuoiuiiettto al patrono 
dentro íU) segundo dia. Cuando se 
ignore quien fuere dicho patrono se 
a i iiiici a rá circun stauciad ámente lacle-
teHcion por medio del periódico 6 pe-
riódicos del distrito, 6 si no hubiere 
períoílicos, üii edictos, por tres veces 
consec'uíivaíí, dejando entre una y otra 
el esj)acio de tres dias. 

Art. 10. 
Si ei patrono ^e presentare, le se-

rá enI regado el colono dando cuenta 
al Gobernador ó Teniente Goberna-
；dor respoeíivo (Je su nombre y domi-
cilio, así como de si exhibió ó nó la 
cédula dt? seguridad respectiva, para 
exigir {.'ñ el caso de que no hubiere 
sido ¡sacada la inulta que correspon-
de. Igualmente se dará cuenta al Go-
bierno Superior civil si no se averi-
guare el patrono, ó este no se presen-
tare, para que por aquel se indague 

— . ^ . c l ^ e ^ r e s a r i o a fin de hacerle cargo 
oetlnnTrTmkJu..,^^ 

^ Í T H L l . 
causfc^.s por la deten-

I ciüii del colono, .serán abonados, en 
；el caso (le que Ja falta de cédula di-
j 聽 n 膽 ( l e no haber f̂ ido .sacada por 
• el patrono, si la cédula existiere, los 
abonará el mismo patrono, pero con 
derecho a deducir de los salarios del 

i colono la suma respectiva en el caso 
';de que el no llevarla consigo dima-
:íiaí^e de culpa ó negligencia siiyai. 

Firma de la Autoridad 
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TE跚CIA DE GOffl_:Drâ  
；:íi!； 

^ ^ • / ‘ ‘ ： ” ‘^：：:;;^^^…。 
C O N T R A T A que celebran, el colono y — 

- 一 con arreglo á lo dispuesto en el Reglamento aprobado por ̂ Real de(y:etc.v 

Julio do 18G0 para la introducción j regimen de los colonos asiát0p亭 pn esl;今》sla产 译r 4|í̂ 、G.0)̂ eriio 

Superior civil de 27 de Marzo de 1861 y demás disposiciones vigentes. ，：，/…、，”小。” vm 

Conste por este documento como yo natiiral 

de edad de años, de e s t a d ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ de of^cio^-^JÍ^sjs^^^^fí^ii^bieiií^q y鄉dp contra-

tado k esta isla eon el nombre y cumplido 一 

he venido can tratarme de ĵouevo： cpui I)on 

bajo las condicione冯 siguientes;» 

^ IPrimera.—El térmínb de este contrato será el 'cbnlados désáe esté díai 

Se^UndS：—Durante este tígft^^uedo obligarlo ¿ trabajar álas órdenes 对el expresado Do^x^^r? 

6 d l a S s dependientes, 

Tercera.—La^horasjf din,s de serán los mismos que tengan señalados los demás criados ú ope-

rarios que sirvan .al mismo patrono-, y sé acostumbra en el países * ， \ 

Cuarta.—Tai^Ken me obligó á sujétarme al ó rden y disciplina que tenga establecido en su ^ 

¿íP^ y á U jurisdicción disciplinaria, que el capítulo 3.。del Eeglaniento de colonos 

concede a los patronos. ^ ^ ‘ 

Q u i n t a . — E n r é í n u n e i i f t c i o n d e m i t r a b a j o r e c 3 B | | f c e l s a l a r i o ——pesos f u e r t e s q u e 

L al vencimTSitD'de cada mes. me serán 

ta .—Además se me facilitará para mi manutención al dia^ , 毫 

r̂rSn̂ ^̂ rî r"̂ 、i 
y al año ^ mudas de ropa compuestas “ 说 

“ ” 1 ^ srmeaad se me "ríSmirá en local adeeuado, y se me fa< Sétima.—En cam de enferme3^d se me "restira en local adeeuad^y se me facilitarán los axilios que 

pueda necesitar de médico y botica por todo el tiempo que aquella dure. 

Octava.一Si la enfermedad durase mas de ocho dias，no recibiré de mi patrono durante el exceso mas que 

la asistencia, no empezando á correr de nuevo el salario hasta que restablecido rae ocupe de nuevo en su 

servicio. 

mm 一、^ - -



Novettá•�liOS dias que no trabaje por enfermedad ú otra causa originada por mi voluntad，no se con-

tarán para la extinción del tiempo de mi compromiso，ni recibiré tampoco salario ； pero si enfermase por 

^mníyiada de la voluntad del patrono, entónces s^i^e satisfará durante la enfermedad y por todo 

；no，contándose además el de duración ， t i e f f i ^ ^ e la ci5^v^cencia mi salario como ^estl^f 

de una y otra para el cumplimiento de este contrato. 

Déc ima.~Concluido el término que en él se prefija, quedo enterado de que con arreglo a los artícu-

79 y 18 del B.eglamentqdebe renovarlo ó celebrar otro nuevo con el patrono que elija, 6 bien salir de 

'•a'irta-^ ftji ó ser c í ^ u ucid^jial depósito de 

gado á dar parte á la ihiflSl^^'TOfal^i me opusiese 

^ÜbUécflha.—1 ‘ 

por el patrono，el cual queda á 

V > 
¿ara evadirlo fugase de 你 poder 

vez obli-

re--Tiias cuestiones á que pueda dj^^^fir e! caiifPrnnlmito^le la presente contrata 

solverán de plano por la autoridad local, en su calidad de^mcrtlííí^t^lS^^iJ^^^E為r ^ ^ ^ 

Superior civil al tenor de lo que dispone el artículo 

Y en fé de que cumpliremos mutuamente lo que queda pactado en este documento, firmamos cuatro • 

de un tenor y para un solo efecto，uno para cada una de las partes contratantes, otro que debe quedar de-

positado en la Tenencia (j^Gobierno y el (ju^debe remitirse por este al Superior de la Isla，en ^ 

^^¡¡^íí^i t̂íf̂  ̂  losi tlias del mes de ̂  de 

Firma del patrono 6 de dos testigos. Firma del colmo testigos. 

Firma en m cam del Intérprete que presente eh�‘ 
colono d m^ntiende el ai.sfeUavo 6 de dos tesügm. 

-Sello Tk Gobi 
y firma del Jemeute Gobern 

lierno 
a4or. 、 、 
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